
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.-INTRODUCCIÓN 
Este curso permitirá que el alumno profundice en la estructura y evolución de la sociedad internacional, 
en las formas de poder y organización, en los procesos de dependencia, interdependencia e integración 
regional. Se tratarán procesos como la mundialización y la globalización, así como las principales 
dinámicas de cooperación, integración y conflicto.  
 

2. OBJETIVOS DEL CURSO 
Este curso tiene como principal objetivo profundizar en el estudio de las estructuras y dinámicas que 
rigen las Relaciones Internacionales. El curso le otorgará al alumno una serie de herramientas para 
poder tener una opinión sólida sobre esta materia y saber identificar los conceptos y principales teorías 
que serán estudiadas durante el curso. Al final del cuatrimestre, el alumnado habrá adquirido una buena 
base sobre los temas tratados en clase y dispondrá de recursos para pensar de forma crítica y 
argumentar de forma efectiva.  
 

3. TEMARIO  
 
TEMA 1. Introducción:  

- Las Relaciones Internacionales (objeto de estudio: nociones básicas y niveles de análisis) 
- Principales actores, instituciones y asuntos de la escena internacional.  
- Introducción a las Teorías básicas de las Relaciones Internacionales y los grandes debates 

constitutivos de la disciplina.  
 
TEMA 2. Poder y estructuras de la sociedad internacional: concepto y análisis 
 

- Poder, estructura y polaridad: cuestiones epistemológicas. 
- El problema agente-estructura. 
- Estructura y orden internacional. Los modelos tradicionales (unipolaridad, bipolaridad, 

multipolaridad).  
- Poder estructural y poder relacional. 
- El concepto de hegemonía.  

 
TEMA 3. La evolución del sistema internacional:  
 

- El fin del bipolarismo y la posguerra Fría.  
- El 11-S, ¿una nueva pax americana?  
- Globalización, transnacionalización y creciente interdependencia.  
- ¿Hacia un mundo post-occidental?  
- Difusión del poder, redes transnacionales y ascenso de los países emergentes: factores 

explicativos, escenarios e implicaciones para la gobernanza de la sociedad internacional. 
- La crisis del multilateralismo. 
- ¿Crisis de globalización, crisis de hegemonía? 
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TEMA 4. Dinámicas de la sociedad internacional: conflicto  
 
- Los conflictos internacionales y su naturaleza: explicación y dinámicas  
- La prevención y la resolución de conflictos 
- Construcción de la paz y reconstrucción postconflicto. 
 
TEMA 5. Dinámicas de la sociedad internacional: cooperación  
 
- La cooperación internacional: explicación y dinámicas 
- Interdependencia y cooperación: instituciones y regímenes. 
- Los bienes públicos internacionales: definición y tipologías. 
 

TEMA 6. Dinámicas de la sociedad internacional: regionalismo e integración regional.  
 

- Concertación y cooperación regional, regionalización, regionalismo e integración, 
- Cuestiones conceptuales, tipologías, modelos interpretativos.  
- Regionalismo, seguridad, y economía.  
- Tipos de regionalismo: (“viejo” y “nuevo”; regionalismo abierto y post-liberal) 

 
TEMA 7. La gobernanza global: agendas, problemas y alternativas.  
 

- Seguridad y securitización: de los enfoques tradicionales a la seguridad humana.  
- Globalización y “sociedad del riesgo global”. 
- Del medio ambiente al desarrollo sostenible. Cooperación y ayuda al desarrollo, más allá de los 

Objetivos del Milenio.  
- La internacionalización de la protección de los derechos humanos. 
- Gobernanza global y nuevo multilateralismo 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Se seguirá una metodología de evaluación continuada, que incluye distintas pruebas a lo largo del 
periodo lectivo, así como pruebas finales. El peso relativo de los distintos componentes de la evaluación 
es el siguiente:  
 

• Asistencia a clases teóricas y prácticas: 10% 
• Participación en las clases teóricas y prácticas: 20% 
• Realización y exposición de trabajos de manera individual y colectiva: 50% 
• Exámenes y/o pruebas de evaluación: 20% Para aprobar la asignatura es imprescindible 

superar el examen con un 5.   
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Conforme a la decisión adoptada por la Junta de Facultad del 13 de marzo de 2012, la asistencia a clase 
es obligatoria, exigiéndose al menos una asistencia del 85% de las clases teóricas y prácticas. En caso 
de no alcanzarse ese porcentaje, el alumno/a no aprobará la asignatura. Las faltas de asistencia, en 
todos los casos, deberán ser justificadas por escrito mediante nota entregada en mano al profesor. Se 
entenderán como causas justificadas las derivadas de la participación en otras actividades académicas o 
de participación estudiantil, así como las de fuerza mayor (enfermedad, etc.). 
 
En el caso de producirse prácticas fraudulentas (copia o plagio) se invalidará el conjunto de la 
asignatura, perdiéndose la convocatoria en curso, sin perjuicio de que se inicien otras actuaciones como 
consecuencia de dichas prácticas.   
 
 
Datos de contacto:  
 
Prof. Dra. Laurence Thieux 
Departamento de Relaciones Internacionales e Historia Global 
Despacho: 2405 
Correo-e: lthieux@ucm.es  
 
Horario de tutorías: las tutorías se realizarán on-line 
Martes: 11.00-13.00 hrs. 
Miércoles: 09.00-11.00 hrs. 
(Se recomienda cita previa vía email) 
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